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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

| Documento de No. Persona que le | Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación | Nacionalidad | Calidad robresante 

MIÑO GARCIA ALISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural JENNIFER DERECHOS CÉDULA 0930598800 NA A) 

GOMEZ PAREDES ERIKA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 
Natural KATIUSKA DERECHOS CÉDULA 0928108562 NA A) 

MORALES BARRERA ANDREA |POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( | Natural — [SL VANA DERECHOS CÉDULA 1722236377 NA A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad taenuncación | Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 00d   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901016P02495 

Factura No.: 001-004-000042559 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MEGA SERVICES AMEGSERV CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MIÑO GARCIA ALISON JENNIFER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy quince de 

Abril del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA CECILIA PAULINA 

| CALDERON JACOME, NOTARIA DECIMO SEXTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía MEGA SERVICES AMEGSERV 

CIA.LTDA., el/la señor(a) MIÑO GARCIA ALISON JENNIFER, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MORALES   BARRERA ANDREA SILVANA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO DOMINGO DE LOS 

COLORADOS, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GOMEZ 

PAREDES ERIKA KATIUSKA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

to  



    

  

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MIÑO GARCIA ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL 
ALISON JENNIFER 
MORALES ECUATORIANA [SOLTERO SANTO DOMINGO 
BARRERA ANDREA DE LOS 
SILVANA COLORADOS 
GOMEZ PAREDES [ECUATORIANA [SOLTERO GUAYAQUIL 
ERIKA KATIUSKA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MEGA SERVICES AMEGSERV CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por an factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN, PLANIFICACIÓN 

 



FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIÓN 

FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS 

DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO 

DE PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS 

NECESIDADES DE LOS CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA 

FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE QUE DISPONE EL CLIENTE.SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN 

SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE 

APOYO CONEXOS.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA 

CoMo: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, 

INSTALACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.ACTIVIDADES DE 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTADORAS 

PERSONALES. ACTIVIDADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES (SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y 

DE INTERNET EN INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS 

TELEFÓNICAS Y CIBERCAFÉS. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA,   + 

 



  

  

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA, 

ETCÉTERA.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO 

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE PERSONAS, EMPRESAS Y 

OTRAS ENTIDADES QUE GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. SE INCLUYEN LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: GESTIÓN DE FONDOS DE PENSIONES, 

GESTIÓN DE FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS 

FONDOS DE INVERSIÓN.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.ACTIVIDAD DE 

OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) 

PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 

PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 

(TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, 

COMIDAS, VISITAS A MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, 

ESPECTÁCULOS TEATRALES, MUSICALES 0 

DEPORTIVOS.ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS 

PRINCIPALMENTE A VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES 

ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR 

   



O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN GENERAL Y A CLIENTES 

COMERCIALES.ACTIVIDADES DE CENTROS QUE ATIENDEN A 

LLAMADAS DE CLIENTES UTILIZANDO OPERADORES HUMANOS, 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE LLAMADAS, SISTEMAS 

INFORMATIZADOS DE TELEFONÍA, SISTEMAS INTERACTIVOS DE 

RESPUESTA DE VOZ O MÉTODOS SIMILARES PARA RECIBIR PEDIDOS, 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS, RESPONDER A 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA DE LOS CLIENTES O ATENDER 

RECLAMACIONES (CALL - CENTER).ACTIVIDADES DE CENTROS QUE 

REALIZAN LLAMADAS, USANDO TÉCNICAS SIMILARES, PARA VENDER 

O PROMOCIONAR BIENES O SERVICIOS A CLIENTES POTENCIALES, 

REALIZAR ESTUDIOS DE MERCADO O ENCUESTAS DE OPINIÓN 

PÚBLICA Y ACTIVIDADES SIMILARES PARA LOS 

CLIENTES.ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS   
COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDAS O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE 

COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A 

LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DEUDAS O 

FACTURAS.ACTIVIDADES DE RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO 

HISTORIALES DE CRÉDITO Y DE EMPLEO DE PERSONAS E 

HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, Y SUMINISTRO DE ESA 

INFORMACIÓN A INSTITUCIONES FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA 

AL POR MENOR Y OTRAS ENTIDADES QUE NECESITAN PODER 

EVALUAR LA SOLVENCIA DE ESAS PERSONAS Y EMPRESAS.SERVICIOS 

DE ORGANIZACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA, SERVICIOS DE 

    

 



  

RECUPERACIÓN.CAPACITACIÓN EN REPARACIÓN DE 

COMPUTADORAS.PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO EDUCATIVOS DE 

APOYO A PROCESOS O SISTEMAS EDUCATIVOS COMO CONSULTORÍA 

DE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN EDUCATIVA, SERVICIOS DE 

EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS, ORGANIZACIÓN DE 

PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES.GESTIÓN DE SALAS 

DE CONCIERTOS, TEATROS Y OTRAS INSTALACIONES 

SIMILARES.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE 

ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O NO ELLOS MISMOS 

LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES. ACTIVIDADES DE 

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE PASAJEROS, 

CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE RECREO. 

(SIN CONDUCTOR).ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL 

CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y 

APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (1D. Del gobierno y de la administración. Artículo



  

Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

MIÑO GARCIA [100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
ALISON 
JENNIFER 

MORALES 200 200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 
BARRERA 
ANDREA 
SILVANA 

GOMEZ 100 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 
PAREDES 
ERIKA 
KATIUSKA 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

  

  

  

                    

 



  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GOMEZ PAREDES ERIKA KATIUSKA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MIÑO GARCIA 

ALISON JENNIFER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

 



  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

(dí 
MIÑO GARCIA ALISON JENNIFER 

CEDULA: 0930598800 

MORALES BARRERA ANDREA SILVANA 

CEDULA: 1722236377 

Edi 2x0 
GOMEZ PAREDES ERIKA KATIUSKA 

CEDULA: 0928108562 

  

a) Público(a): 

    

   Ll AA, 

ABOGADA CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
Identificacion: 0913465571 

 



  

EA REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de certificado: 193-216-15528 

I 
193-216-155 

  

  

      |   

                              

Número único de identificación: 1722236377 

Nombres del ciudadano: MORALES BARRERA ANDREA SILVANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.MEDICINA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORALES CEVALLOS CIRO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRERA AGURTO LIDIA GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

   io y le] 
Y 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

SS,   

      

 



  

  

  

    

. REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

   

CÉDULA 
CIUDADANÍA? 

APELLIDOS Y NOMBRES, 
¡MORALES BARRE]    

  

  

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

  

TT 
7. | PROVINCIA: STO DGO TSACHILAS 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

CIRCUNSCRIPCION. 2 

parroaula: ABRAHAM CALAZACON 

ZONA: 1 

> 24 - MARZO - 2019 REA 

013 - 229 4122236977 
io ASCASOnn a 

MORALES BARRERA ANDREA SILVANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

       

  

   
   

  

    

    

   

    7 ¿INSTRUCCIÓN * P, *- SUPERIOR - «DR*MEDICINA 
APELLIDOS Y NOMBRÉS DEL PADRE, MORALES CEVALLOS CIRO FRAÑCISCO    

  

+ SANTO DOMINGO >. 
2013-0531 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

    
     

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y cpocs 

“EA 
ESTE DOCUMEN 
ACREDITA O 

USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2049 

  

CIUDADANAJO: 

  

    

        

  



  

Identificació 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación n y Cedulación 

ú REPÚ BLICA DEL ECUADOR paa General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0928108562 

Nombres del ciudadano: GOMEZ PAREDES ERIKA KATIUSKA 

AS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ MUENTES VICTOR AQUILINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAREDES YEPEZ MARIA ERICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-216-15518 o 

S fas apyól 

A 
194- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

        

  

  

  

  

      A ss ads COANA de damas der tai E 

 



  

o
 

      

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
= 

of 
. psorEsOn JotUrACióN 

ea DIRECCIÓN GENERAL DE ms RON, PE E AE 

ehes Den. PADRE 
ENTES VICTOR AQUILINO +” 

Finos Y Vronbnes DELÁ MADRE 

. E PAREDES YEPEZ MARIA ERICA 

2 —, ÚLUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN” 
S' GUAYAQUIL? Se 
a 29010 007” 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
Fi 2029-04-10 nos 

      

      

      
   

    

00
14
89
33
8 

  

  
pS " PRADO, CORA 

  

  

  

    

   
ERTIFICADO DE VOTACIÓN Z. : 

24 - MARZO - 2919 Es 

0172 - 096 0928108562 
CERMECADO fla GEBULA Mo. 

GOMEZ PAREDES ERIKA KATIUSKA 
APELLIDOS Y HOMBRES 

  

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y E 

CIUDADANAJ/O: 

    

    
DOCUMENTO 

  

P
E
]
 : ¿ $ o 2 Z > . IN 

Y 
E UN

) 

EL PROCE3O 
ECTORAL 2913 

CIRCUN3CRIFCION 2 

PARRONULA TARQUÍ : 

    

ZOMA: 1    

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

o REPÚBLICA DEL EC UADOR 7 da General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930598800 

Nombres del ciudadano: MIÑO GARCIA ALISON JENNIFER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIÑO MACIAS AGAPITO ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA CAMACHO ROSAURA LAURENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-216-15510 
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